
      
    

  

   l SUPER INTENDENC a 1 CIN 
24 DE COMPAÑÍAS 

01620, 2018 
1 

Quito, a 28 de Febrero del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 
Compañía QUIJOS TOURS €  RIVERS CIA.LTDA., remito una copia 
certificada de la escritura pública de Cesión y Transferencia de 
Participaciones, otorgada ante el Dr. Diego Almeida Montero Notario 
Suplente Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 22 de Octubre 
del 2012, la misma que se encuentra debidamente marginada en la notaria 

donde se constituyó, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quijos, cesiones que se detallan a continuación: 

1) El socio señor GLEN LAWRENCE VERMEEREN, cede por su valor 
nominal la totalidad de sus ONCE MIL (11.000) participaciones 
sociales de US $ 1.00 cada una, a favor del señor ERB GUY CONAN. 

2) El socio señor MIGUEL RENATO VERA JURADO, cede por su valor 
nominal UNA (1) participación social de US $ 1.00, a favor del señor 
ERB GUY CONAN. 

3) El socio señor JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO, cede por su valor 
nominal TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (3.255) 
participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor del señor ERB 
GUY CONAN. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes 
señaladas, el Cuadro de Integración del Capital Social del la Compañía 
QUIJOS TOURS 8, RIVERS CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente 

forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

| USD PARTICIPAC. 
Y “Us $ 1.00 c/u 

1. ERB GUY CONAN 14.256,00 / Y 14.256 
2. JORGE ANTONIO  ALBUJA 144,00 Y 144 
JURADO e 

TOTALES 14.400,00 / 14.400 

Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañias, 
para los fines consiguientes, además solicito se me extiende un
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CERTIFICADO en el que conste la NOMINA . ACTUAL DE SOCIOS de la 
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ESCRITURA NÚMERO: 

Factura No. 23500 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

QUIJOS TOURS 4 RIVERS CIA.LTDA. 0
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10 QUE OTORGAN o 
11 JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO Y OTROS 

12 A FAVOR DE 
13 ERB GUY CONAN 
14 

15 CUANTÍA: USD. 14.256,00 

16 Di 3 C.C. 
17 .pGe= 
18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

19 la República del Ecuador, a veintidos de octubre del año dos mil doce, 

20 ante mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

21 Encargado de la Notaría Décima del Cantón, según Acción de Personal 

22 número seiscientos diecisiete — DNP, de fecha treinta y uno de Agosto 

23 del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición 

24  comparecen: Por una parte, los cónyuges señor ingeniero JORGE 

25 ANTONIO ALBUJA JURADO y señora MARIA SOL RIVADENEIRA 

26 a por sus propios y personales derechos; los cónyuges señor 

2 GUEL RENATO VERA JURADO y señora MARIA JOSE VERDUGA 

28  RECALDE, por sus propios y personales derechos; y, el señor GLEN 
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LAWRENCE VERMEEREN, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante se les denominará como los CEDENTES,; y, por otra 

parte, el señor ERB GUY CONAN, por sus propios y personales derechos, 

a Quien en adelante se le denominara el CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los 

señores GLEN LAWRENCE VERMEEREN y ERB GUY CONAN quienes 

son de nacionalidad estadounidense, inteligentes en el idioma castellano; 

todos mayores de edad, de estado civil casados, a excepción del señor 

GLEN LAWRENCE VERMEEREN de estado civil soltero y el señor ERB 

GUY CONAN, de estado civil divorciado, domiciliados en este Cantón, 

legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me 

presentan sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certificadas agrego como documentos habilitantes, y me 

solicitan eleve escritura pública, una de Cesión de Participaciones 

Sociales, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo. “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de 

escrituras públicas una de la cual conste la CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

denominada QUIJOS TOURS 8. RIVERS CIA.LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura pública las siguientes personas: En calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señor ingeniero JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO y señora 

MARIA SOL RIVADENEIRA LOPEZ, por sus propios y personales 
de s cónyuges señor MIGUEL RENATO VERA JURADO y señora 

JOSE VERDUGA RECALDE, por sus propios y personales 

rechos; y, el señor GLEN LAWRENCE VERMEEREN, soltero, por sus 

propios y personales derechos. Y en calidad de CESIONARIO, el señor 
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ERB GUY CONAN, divorciado, por sus propios y personales “dérechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los 

señores GLEN LAWRENCE VERMEEREN y ERB GUY CONAN quienes 

son de nacionalidad estadounidense, inteligentes en el idioma castellano, 

declarando el Cesionario a su inversión como extranjera directa; todos 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, plenamente capaces 

para contratar y obligarse. Se aclara que la comparecencia de las 

cónyuges de los Cedentey, se realiza con el único fin de autorizar la 

presente cesión y transferencia de participaciones de la Compañía 

QUIJOS TOURS 8 RIVERS CIA.LTDA.. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía QUIJOS TOURS 8 RIVERS 

CIA.LTDA., se constituyó bajo la denominación VERMEEREN LARRY 

KAYAK CIA.LTDA. mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el 

dieciocho de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, legalmente 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, e inscrita en el' 

Registro Mercantil dei Cantón Quito, el dos de Marzo de mil novecientos 

noventa y nueve. Dos) Mediante escritura pública otorgada ante el 

igésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 

    

atro de Julio del dos mil dos, legalmente aprobada por la 

dercía de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el diecisiete de Marzo del dos mil tres, la Compañía 

VERMEEREN LARRY KAYAK CIA.LTDA. cambio su denominación a 

QUIJOS TOURS 8. RIVERS CIA.LTDA., aumento su capital a la suma de 

Catorce mil Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América y 

Reformo sus Estatutos Sociales; Tres) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el diecisiete de Mayo del dos mil cinco,
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legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Quijos, el trece de 

Marzo del dos mil doce, la Compañía QUIJOS TOURS £ RIVERS 

CIA.LTDA. procedió a cambiar su domicilio de la ciudad de Quito a la 

ciudad de Quijos, Provincia de Napo, con la consiguiente Reforma de 

Estatutos Sociales; Cuatro) La Junta General Extraordinaria y UpiVersal 

de Socios de la añía QU DS 8 RIVERS Sd en 

[sesión celebrada el diecinueve dé Octubre del dos mil doce resolvió por 

    

  

unanimidad autorizar a TOS socios de la Empresa, para que que procedan a la 

cesión y transferencia de sus participaciones sociales.- CLAUSULA 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO.- La Junta General 

fsal de Socios de la Compañía QUIJOS TOURS 3. 

RIVERS CIA.LTBA., en sesión celebrada el diecinueve de Octubre del 

Extraordinaria y Uni 

  

dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar a los socios de la 

Compañía para que procedan a la cesión y transferencia de sus 

participaciones sociales de la siguiente forma: Uno) El socio señor GLEN 

LAWRENCE VERMEEREN, cede por su valor nominal la totalidad de 

sus ONCE MIL (11.000) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, 

a favor del señor ERB GUY CONAN; Dos) El socio señor MIGUEL 

RENATO VERA JURADO y su cónyuge la señora MARIA JOSE 

22 VERDUGA RECALDE, ceden por su valor nominal UNA (1) participación 

= social de US $ 1.00, a favor del señor ERB GUY CONAN; y, Tres) El 

24 

25 

26 

27 

28 

socio señor JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO y su cónyuge la 

señora MARIA SOL RIVADENEIRA LOPEZ, ceden por su valor nominal 

TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (3.255) participaciones 

sociales de US $1.00 cada una, a favor del señor ERB GUY 

CONAN. Las cesiones de participaciones que anteceden son puras



y simples, por lo que comprenden, sin excepción de ninguna Slase, todos 

y cada uno de los derechos inherentes o - accesorios de las 

participaciones cedidas, como utilidades no distribuidas, utilidades, 

reservas legales oO  facultativas, reservas provenientes de la 

1 

2 

3 

4 

5 revalorización del patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas de 

6 capital, derechos de atribución y suscripción preferentes en los aumentos 

7 de capital, y, en general cualquier otro accesorio a las participaciones 

8 sociales que son objeto de la cesión; y, los derechos autónomos de tales 

9 _9 participaciones, esto. es, los aportes para futuras capitalizaciones y los . 

—-..-10 préstamos en favor de la compañía efectuados. por las Cedentes.. De . 

11 igual forma la Junta General de Socios en forma unánime resolvió admitir 

12 como nuevo socio de la Compañía al señor ERB GUY CONAN. Por 

13 efecto de las transferencias de participaciones antes señaladas, el 

14 Cuadro de Integración del Capital Social del la Compañía QUIJOS 

15 TOURS 8 RIVERS CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS USD 

1. ERB GUY CONAN 14.256,00 V/ 14.256 

2. JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO 144,00 A 144 

TOTALES US $ 14.400,00 18,400         
  

16  CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar 

17 cumplimiento con lo que dispone la Ley de Compañías Codificada, se 

18 protocolizan junto con la presente escritura pública, el certificado 

19 conferido por el Representante Legal de la Compañía QUIJOS TOURS 8. 

20 FE CIA.LTDA., así como también la correspondiente Acta de Junta 

21 Candicaracinss y Universal de Socios de la Compañía, en la cual 

22 se autorizo unánimemente las correspondientes cesiones y



1 transferencias de participaciones sociales de acuerdo con el contrato que 

2 queda expresamente redactado. De la presente escritura se sentará 

3 razón al margen de la escritura pública de constitución de la sociedad en 

4 la Notaría Décima Primera del Cantón Quito, así como también al 

5 margen de la inscripción de la constitución de la sociedad en el Registro 

6 Mercantil pertinente. Se agregarán las demás cláusulas que son de estilo 

7 y los documentos habilitantes necesarios para la validez de esta 

8 escritura.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la 

9 minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor IVAN 

10 DIAZ OQUENDO, Abogado, con matricula profesional número tres mil 

11 doscientos sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

12 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

13 preceptos legales del caso, y leida que le fue a los comparecientes por 

14 mí el Notario se ratifican y firman conmigo; en unidad de acto, quedando 

15 incorporada en el protocolo de esta Notaria de todg lo cual doy fe.- 
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JORG NIO ALBUJA JURADO 
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20 CÉD.- />07?>42>8P-7 

21 

22. _ ] 
23 MARIA SOL RIVADÉNEIRA LOPEZ 

24 CÉD.- [718 S272-5 

25 

ERA JURADO 

CÉD.- /2106 3608-23 
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GLEN LAWRENCE VERMEEREN. + 

Las. firmas que continúan corresponden a la Cesión y Transferencia 

Participaciones Sociales de la Compañía QUIJOS TOURS 8 RIVERS 

CIA.LTDA.: 

MARÍA JOSE VERDUGA RECALDE Y 

cÉD. - 19131 +0/72 

      

  

   

CÉD.- 1H /7 27348 Z_ 

tal 
ERB GUY CONAN 

PASAP.- 4457390938 

DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA
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CONSULADO GEÑÉRAL DEL 
San Francisco, CA USA 

SIA 
FAVOR DE Guy. Cone 
KARA 

VALIDA HASTA 
¡ONESS 

 



Glen Lawrence Vermeeren, por sus propios derechos, propietario 

   

  

    
   

  

ACTA DE JUNTA GENER 
SOCIOS DE LA COMPADB 

   
    

  

      

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE , 
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En la ciudad de Quijos, a lps: 197 HS 
las 9H00O, en los locales delia EÑ fresa; ubicado en el Barrio San Francisco 

de Borja s/n, se reúnen todo Jpos socios de la Compañía QUIJOS TOURS 

8, RIVERS CIA.LTDA., de coMfórmidad con el siguiente detalle: 1) El señor. 
de, 
   

11.000 participaciones sociales; 2) El señor Jorge Antonio Albuja Jura: 
por sus propios y personales derechos, propietario de 3, 
participaciones sociales; y, 3) El señor Miguel Renato Vera Jurad 
sus propios y personales derechos, propietario de 1 participación 
social. Se deja expresa constancia que el valor de cada participación social 
es de US $ 1.00. 

          

- Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, seo 
  

consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, sugerencia que es aceptada por todos los 
presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente el señor Glen 
Lawrence Vermeeren; y, en calidad de Secretario, actúa el señor Jorge 
Antonio Albuja Jurado, Gerente de la Compañía. El Presidente propone el 
siguiente punto del orden del día: 

AUTORIZACIÓN QUE SOLICITAN. LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA 
LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 
Y ADMISION DE UN NUEVO SOCIO. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado y por 
unanimidad. ' 
Se entra.a tratar“el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: El señor 
Gerente manifiesta que los socios de la Compañia, han solicitado la 
respectiva AUTORIZACIÓN LEGAL a esta Junta General para proceder a 
ceder y transferir la totalidad de sus participaciones sociales. La Junta 
General de Socios en forma unánime resuelve AUTORIZAR las' siguientes 
cesiones y transferencia de participaciones sociales: 

    

   

1) El soci señor GLEN LAWRENCE VERMEEREN, cede por su valor 
dile totalidad de sus ONCE MIL (11.000) participaciones 

US $ 1.00 cada una, a favor del señor ERB GUY CONAN. 

nominal UNA (1) participación social de US $ 1. 00, a favor del señor 
ERB GUY CONAN. 

3) El socio señor JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO, cede por su valor 
nominal TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (3.255)



  

participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor del señgr ERB 
GUY CONAN. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de Tás 
participaciones por así convenir a sus intereses y derechos personales. De 
igual forma la Junta general de Socios en forma unánime resuelve aceptar 
como nuevo socio de la Compañía al señor ERB GUY CONAN. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes 
señaladas, el Cuadro de Integración del Capital Social del la Compañía 
QUIJOS TOURS 8; RIVERS CIA.LTDA., queda estructurado de la siguiente 

forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 
USD : PARTICIPAC. 

US $ 1.00 c/u 

1. ERB GUY CONAN 14.256,00 14.256 
2. JORGE ANTONIO ALBUJA 144,00 144 
JURADO 

TOTALES 14.400,00 14.400 - 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para 
la redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es 
aprobada por unanimidad y sin reformas por todos los presentes. Se 
levanta la sesión a las 10H0O0..- 

f) Glen Lawrence Vermeeren A f) Jorge E LL 

Dl» 
PRESIDENTE - SOCIO SECRETARIO - SOCIO 

tE / 
f) Miguel Renato Vera Jurado 

SOCIO 

  

  

  
 



CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE y Representante Legal de la Compañía 
QUIJOS TOURS 8 RIVERS CIA.LTDA., certifico que la Junta General 

- Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión 
celebrada el 19 de Octubre del 2012, con el consentimiento UNÁNIME 
de todo el Capital Social de la Empresa, AUTORIZO las siguientes 
cesiones y transferencia de participaciones sociales: 

1) El socio señor GLEN LAWRENCE VERMEEREN, cede por su valor 
nominal la totalidad de sus ONCE MIL (11.000) participaciones 
sociales de US $ 1.00 cada una, a favor del señor ERB GUY 
CONAN. 

2) El socio señor MIGUEL RENATO VERA JURADO, cede por su 
valor nominal UNA (1) participación social de US $ 1.00, a favor 
del señor ERB GUY CONAN. 

3) El socio señor JORGE ANTONIO ALBUJA JURADO, cede por su 
valor nominal TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
(3.255) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor del 
señor ERB GUY CONAN. 

Todas las, participaciones que se autorizan a ceder y transferir 
corresponden al Capital Social de la Compañía QUIJOS TOURS 8s 
RIVERS CIA.LTDA. 

* Quito, a 19 de Octubre del 2.012 

Jorge SN 
GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

O 
Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, — debidamente 
Lañ 

sellada y firmada, en Quito a, VEINTE de OCTUBRE del año 

dos mil doce.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIJOS 

La escritura celebrada el 22 de octubre del año 2012 en la Notaría Décima del cantón 

San Francisco de Quito, ante el Dr. Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente, que 

se compone de 4 fojas y 6 fojas de habilitantes de CESIÓN Y TRASFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

QUIJOS TOURS 8, RIVERS CIA. LTDA, que otorgan: los Cónyuges JORGE ANTONIO 

ALBUJA JURADO portador de la Cédula de Ciudanía N* 170714778-9 y MARÍA SOL 
RIVADENEIRA LÓPEZ portadora de la Cédula de Ciudanía N* 171165272-5 y los 

cónyuges MIGUEL RENATO VERA JURADO portador de la Cédula de Ciudanía N' 

171063608-3 y MARÍA JOSÉ VERDUGA RECALDE portadora de la Cédula de Ciudanía 
NO 171347014-2; y el señor GLEN LAWRENCE VERMEEREN portadora de la Cédula 

de Ciudanía N* 171723346-2, a favor de ERB GUY CONAN con Pasaporte N* 

445790988, que antecede queda legalmente inscrita y registrada en el LIBRO 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo RP 4 año 2012, partida 29, folio 27 Vuelta y 28; con la 

serie 29 del Repertorio 2012, en esta fecha, Baeza 18 de diciembre del año 2012, aJas 

14h00". Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con los requisitos legales. 

CNAM 10012 (Referencia solicitud N* 2731 — CIC. 45152.) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS DEPENDENCIA MUNICIPAL 
- Avenida Los Quijos, entre las calle 14 de Mayo y 5 de Junio. - Teléfono: 06 2320 629


